UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA
 (logo de la contraparte)
NOMBRE DEL POSTGRADO
Resolución CONESUP: 
1. PRESENTACIÓN
2. OBJETIVO
3. DESTINATARIOS
4. EJECUCION, CALIFICACIÓN Y  TITULACION

Ejecución del postgrado
Modalidad de Estudio:
· El programa se desarrollará  fundamentalmente a distancia con algunas instancias presenciales.
· Se ofrecerá asesoramiento a través  del EVA.  

· Los seminarios serán presenciales o  por videoconferencia. 

· Se conjugará la fundamentación teórica con las experiencias profesionales.

· La investigación  constituye  un  eje transversal en el postgrado.
Materiales educativos:
Para el aprendizaje el estudiante dispondrá de:

· Un Texto Básico.
· La Guía Didáctica, diseñada para orientar el desarrollo del aprendizaje.

· Trabajos  o evaluaciones a distancia.

· Otros recursos didácticos como: CDs y documentos seleccionados que estarán colocados en el EVA.

Lugar:
· Inscripciones y matrículas:

En cualquier centro universitario de la UTPL 
· Asesoría y evaluaciones presenciales:

Centros universitarios de Quito, Guayaquil, Loja y otros centros donde haya un número suficiente de alumnos.

Comunicación y atención al alumno
· Profesorado:

Cada uno de los módulos de estudio contará con uno o más profesores especializados en la temática; quienes además realizarán la tutoría y seguimiento académico de los estudiantes del postgrado.

· Tutoría tradicional:
Los estudiantes podrán comunicarse de manera permanente con los profesores para solventar sus inquietudes, resolver dudas, intercambiar ideas, comentarios y recibir asesoramiento a través de los medios convencionales como: teléfono, fax y correo postal.

· Tutoría telemática:

Por tratarse de un postgrado en el que los estudiantes requieren conocer las nuevas tecnologías, se enfatizará en la utilización del entorno virtual de aprendizaje para posibilitar la interacción entre profesores-alumnos y alumnos entre sí.

Esta herramienta tecnológica facilitará la comunicación a través del correo electrónico, permitirá mediante los foros de discusión el análisis y la reflexión de temas fundamentales relacionados con cada uno de los módulos y viabilizará el aprendizaje colaborativo.

También podrán utilizar los servicios académico, como consulta de notas y saldos.
Sistema de calificación
Las Evaluaciones a Distancia son:
· De carácter formativo-sumativo y constituyen una estrategia de aprendizaje.
· Tareas y ejercicios a desarrollar desde su lugar de residencia.

· Actividades orientadas a facilitar el análisis, reflexión, profundización y aplicación de conocimientos; a través de la investigación y planteamiento de propuestas. 

· Trabajos obligatorios e individuales.

· Tres por semestre (una por cada módulo)  más el trabajo del seminario.
· Podrán ser enviadas a través del entorno virtual o impresos y entregados en el Centro Universitario, para que sean remitidos a la Sede Central. 
· Tienen una valoración de 30 puntos que representa el 30% de la nota global.

Evaluaciones presenciales:
· Serán bimestrales.
· Se contempla 2 evaluaciones presenciales, además la aprobación de
· Tienen un valor total de 70 puntos, equivalente al 70% de la nota global.

Evaluación supletoria, destinada a quienes:

· No obtengan el mínimo de 70 puntos en cada módulo, sumadas las evaluaciones a distancia y en presencia.

· No pudieron presentarse a la evaluación presencial en cualquiera de los módulos.

5. TITULACIÓN
	Título
	Duración
	Requisitos Académicos

	1.
Diploma Superior en 
	1 ciclo (6 meses)
	1 semestre + trabajo de seminario

	2.
Especialista en 
	1 año
	2 semestres + Proyecto curricular

	3.
Magíster en 
	2 años
	4 semestres + Tesis
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7. REQUISITOS
8. Copia del título de tercer nivel refrendado por la universidad en el que lo obtuvo
9. Copia del certificado del registro del titulo en el CONESUP

10. Formulario de de matricula.

11. Dos fotografías tamaño carné actualizadas.

12. Copia de la cédula de identidad.

13. Copia del certificado de votación.

14. Comprobante de depósito del pago de aranceles de matrícula( costo total o cuota inicial)
NOTA: Los estudiantes extranjeros residentes deberán presentar los requisitos de acuerdo a lo establecido por el postgrado

Formas de pago: 

15. DIRECCIONES DE CONTACTO

Directora del postgrado 
Coordinadora Académica del postgrado
Coordinadora Operativa del postgrado

Secretaria del postgrado
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